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ESTATUTO DE LA COMPAFSIA CULTIVOS MARINOS AYALAN S.A. (CUMASA) 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura publica 
de aumento de capital y retarma del estatuto de la compañia 

CULTIVOS MÁRINOS AYALAN S.A. (LUMASA) se otorgó en la ciudad 

de buaváacouil el 51 de maya de 1975 ante el Notario duinto del 

Lanton busvaquiilg ma s1d0 acorocada por el señor intendente de 

compañias de tbuavyaquilda Doctora Larlos Julio Arosemena 

srosemena, mediante Resolución No. 73-2-1-10004 78, el 

Mo. o e inscrita Po E «<egistro 
mMercanta ds gap tón buavyvaquii,. con el No. *” el 

de agosto 1 

OTORGANTES.- Combarece al otorgamiento de la escritura publica 

antes mencionada los señores Leonardo Bohrer Pons Y Luis 

Baquerizo Barriga. en suse cafadades de PFresidentey Gerente 

respectivamente de la compañia. Casados. de nacionalidad 

ecuatoriana, y Gumicitiados en esta ciudad. 

CAPIVAL AUTURIZADO.— El cabitald autorizado de la compañia se 
Tija por LÍIENTD SESEMIA MILLONES DE SUCRES.- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— E£l capital suscrito de la 

compañia se aumenta en la suma de 5/52.000.«000.00 con lo cual 

queda elevado a a suma de >/80. 000,000, 00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.-— El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente Y pbacado de la 

siguiente manera: 100% numerario. 

REFORMA DEL ESTATUTO: —[omwo consecuencia del aumento de 
Lapitai. se retorma el artículo sexto del estatuto social. el 

mismo que dirás ARTICULO SEXTO.-— La combañia tendrá un capital 

autorizado DE CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCUKED. El cabital 
suscrito de la compañia es de OCHENTA MILLONES DE SUCHKES. el 

mismo que se encuentra dividido en OCHENTA MIL acciones 

ordinarias y hominativas de un valor nominal de UN MiL SUCRES 

cada una de ellas. Guayaquil, 14 de agosto de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL. DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  

 


